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Referencia: 2022/9940Z 

Procedimiento: Contratación administrativa 

Interesado: UTE TERRITORIO ARANEA-MIGUELMARTINEZ CASTILLEJO-PAU BATALLA , STV 
GESTION SL, TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS, S.A., 
UTE LA CUBANA, JOSE LUIS CARRATALA RICO, REBECCA ANTONIE 
TOMBERGS, FRANCISCO JAVIER LEIVA IVORRA 

Representante: JOSE LUIS RODENAS QUIÑONERO 

CONCEJALIA DE EDUCACION (JMCANOVAS) 

 
 

INFORME TÉCNICO 
 

Visto el expediente de referencia, el/la Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a 
bien emitir el siguiente INFORME: 

 
 
 

 
 

 
INFORME TECNICO: FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA 
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

 

ASUNTO: USO QUE SE DA POR PARTE DE TODOS LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DEL AUDITORIO MUNICIPAL. 

El Técnico Municipal que suscribe, según lo solicitado por la Alcaldesa de 

este Ayuntamiento, informa: 
 

Que según datos facilitados por la Concejalía de Dependencias Municipales, que 
tramita las solicitudes de los centros hasta la fecha, el uso del Auditorio Municipal 
para la realización de los actos de graduación y final de curso de forma regular se 
realiza durante el mes de junio, debido a la mayor capacidad para público y 
escenario, unos 800 espectadores aprox. 
En algunos casos algunos centros han necesitado de dos días para sus 
graduaciones debido a la cantidad de alumnos/as y padres/madres. 
También han solicitado el espacio del Auditorio Municipal las dos guarderías 
privadas del municipio. 
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Durante el curso 2022/2023 el uso fue el siguiente: 
 

CENTRO EDUCATIVO FECHA 

IES Miguel Hernández 16 de junio 

IES Miguel Hernández 22 de junio 

CEIP Ricardo Codorniú 25 de junio 

IES Valle de Leiva 27 de junio 

Guardería Antonio Fuertes 29 de junio 

Guardería Traviesos 30 de junio 

 
En cuanto a si tendrían cabida en la Casa de la Cultura o el Cine Velasco, teniendo 
en cuenta que su aforo es reducido, la Casa de la Cultura tiene 180 butacas y el 
Cine Velasco 360 butacas, hacen muy difícil que puedan asistir a la graduación 
todos los familiares en un único acto. 
Considerando que este Ayuntamiento no dispone de ninguna instalación con 
capacidad para las actividades de los centros educativos señaladas, sería 
importante el mantenimiento y conservación del espacio del Auditorio Municipal. 

 
Es cuanto tengo a bien informar. 

 
En Alhama de Murcia a la fecha de la firma electrónica. 

 
 
 
 
 
 

JOSE MARIA CANOVAS VERA  


